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Estudian gu¡tar el
ámbar frente a la
Policía Local para
reducir atropellos
En Tráfico creen que la
única solución sería
colocar un semáforo
para peatones en la
mediana para no crear
atascos en la rotonda

F.L.D. / BURGOS

No solo los vehículos sudan la gota
gorda en la iotonda de Iorge Luis
Borges. También los peatones co-
rren cierto riesgo ante una regula-
ción semafórica escasa que, en mu-
chos casos, les obliga a acelerar el
ritmo si quieren cruzarla calle an-
tes de que les alumbre el rojo. Este
peúódico fue testigo directo de es-
te problemaen un recorrido porlos
lugares más conflictivos para el
üandante. Son varias las asociacio-
nes y ciudadanos que se han pues-

to en contacto con elAyuntamien-
to para poner solución a este pro-
blema, especialmente el que oca-
siona el ámbar del regulador frente
a la Policía Local. Desde el área de
Tfáfico ya están buscando opcio-
nes para dar respuesta a esta recla-
mación sin que la circr¡lación sevea
afectada

Este semáforo en concreto se
pone en ámbar para vehículos
cuando aún quedan ocho segun-
dos para que al peatón se le acabe .^
el verde. Esto genera un riesgo de
atropello, por eso hay franjas hora-
rias -a la salida de los colegios cer-
canos-, en los que las fases cam-
biany es mayor el tiempo de paso
para los viandantes. Alargarla a to-
do el día serfa la solución más lógi-
ca, pero los técnicos municipales
no lo terminan de ver claro.

Básicamente porque en la ro-
tonda forge Luis Borges confluyen
grandes avenidasy, al aumentarlos

segundos de rojo para los vehícu-
Ios, se corre el riesgo de generÍü un
colapso, reconocen fuentes con-
sultadas por este periódico. De he-
cho, en horas punta se producen
retenciones que en dirección norte
se alargan hasta la Escuela Politéc-
nica.

Fxistifa otra opción que, en este

caso, perjudicarÍa en cierta manera
al peatón y desde luego no es la que
suelen reclamar las asociaciones.
Sería colocar un nuevo semáforo
en la mediana de la avenida de
Cantabria y jugar con la regulación.
De esta manera, se mantendría la
seguridad de los que van a pie y
también se evitarían atascos en la

rotonda. Es-o sl aumentaríamásla
espera para cmzar Ia calle. '

Desde Ttráfico han solicitado a la
Policfa I¡cal la relación de atrope-
llos en este punto durante los rllti-
mos años para poder realizar un es-
tudio más detallado y asÍ tomar la
decisión que más beneficie a los
ciudadanos.

Los vehlculos suelen arrancar antes de que el verde para peatones haya finalizado. / lEstJs l. MArfAs

AYUNTAMIENTO DE NEILAAYUN

El pago del IBI
podrá realiiarse
hasta el30 de
sepüembre
DB / BURCOS

ElAyuntamiento recuérda que el
pago en periodo voluntario del Im-
puesto de Bienes Inmuebles (IBI)
puede realizarse hasta el 30 de sep-
üembre..El padrón y la lista cobra-
toria se encuentra expuesta en la
planta baja de la Casa Consistorial.

Se trata del tributo que más di-
nero reporta a la administración.
local. De este modo, se espera in-
gresar 54.187.669 por el IBI de na-
turaleza urbana; 494.280 euros por
el rustico y 182.454 euros por el de
características especiales.

Los recibos no domiciliados se
podrán pagar mediante tarjeta de
crédito en la Ofi cina Virtual Tlibu-
taria (www.aytoburgos.es) ó me-
diante el pago presencial en enti-
dades de crédito autorizadas. Para
los contribuyentes con recibos do-
miciliados el cargo en la cuenta se
hará el 30 de septiembre.

Finalmente, las personas que
tengan un Plan Personalizado de
Pago el impuesto se le pasará al co-
bro según las condiciones del mis-
mo. Desde elAyuntamiento se re-
comienda domiciliar los tributos
para mayor comodidad, dado que
pasado la fecha del cobro volunta:
rio se girarán intereses de demora.

conn¡cc¡Ól de errores de la ltrlFoRilA-
clÓN públ¡ca relativa a la nueva exposición
públka de la aprobación inicial de la
lYlod¡f¡cac¡ón Purtual no I las ilorma
Urbanllicas de Neila (Burgos).

E¡ete.: 15/2019.
Advertido error en el texto remitido para su

publiáción, de fecha 24 de junio de 2.020,
publicado en el Boletín Of¡cial de Castilla y León

ntimero I31 defecha I de julio de 2020 se procede

a efectuar la oportuna rectificación.

En la página 2291 8:

Ilonde dice: "Aprobada inicialmente la

Modifieación Puntual no l de las Normas Uóanísti-
cas Municipales de Neila porAcuerdo del Pleno de

fecha 26 de.junio de 2.018, y comprobado defecto

de forma en la publicación realizada, se prgcede a

una nueva información pública según acuerdo de

24 de mayo de 2.01 9 durante el plazo de 2 meses,

a conta( desde el día siguiente al de publicación

del último de los anuncios en el Boletín 0ficial de

Castilla y Leon y Diario de Burgos, y página Web

del Ayuntam¡mto: un¡vw.neila.es de conformidad

con el artículo 52.5 de la Ley 5/1 999, de 8 de abril,

de Uóan¡smo de Castilla y León, con los artículos

1 54 y 1 55 del Decreto 22n004, de 29 de enero,

porel que se aprueba el RElamento de Urbanismo

de Castilla y León. Durante dicho plazo cualquier

interesado podrá consultar el expediente en las

dependencias mun¡cipales en horario de oficina,

de 1 0:00 a 14:00 horas, y formular por escrito las

alegaciones que se estimen pert¡nentes".

Debe dec¡r: "Aprobada inicialmente la Mod¡fica-

ción Puntual n' I de las Normas Urbanísticas

Municipales de Neila pcir Acuerdo del Pleno de

fecha 28 de.junio de 2.018, y comprobado defecto

. de forma en la publicación realizada, se procede a

una nueva información pública según acuerdo de

24 de mayo de 2.019 durante el plazo de 2 meses,

a contar desde el día siguiente al de publicación

del últ¡mo de los anuncios en el Boletín oficial de

cast¡lla y León y Diario,de Burgot y página Web

del Ayuntamiento: www.neila.es de conformidad

con el artlculo 52.5 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,

de Uóanismo de Castilla y León, con los artículos

1 54 y 1 55 del Decreto 2212004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo

de Catilla y [€ón. Durante dicho plazo cualquier

interesado podrá consultar el expediente en las

dependencias munic¡pales en horario de oficina,

dé 10:00 a 14:00 horas, y formular por escrito las

alegaciones que se el¡men pertinentes".

En CENTRO DENTAT VIRGEN DEL MANZANO
estamos comprometidos con la salud bucodental

de nuestros mayores '

por parte de

HIPERBARIC, S,A. UNIPERSONAL
De conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 43 de la Ley
de 3 de abril, sobre

Modificaciones Estructurales de las

General de Socios de las mer-

"HIPERBARIC, S.A. UNI-
PERSONAL" (la "sociedad

H|PERBARICA, S.L." (la "sociedad
Absorbida") han acordado, con
fecha 19 de mayo de 2021, la fusión
por absorción de la segunda por parte
de la primera, en los términos esta-
blecidos en el proyecto común
fusión, lo que implica que la Sociedad
Absorbente adquirirá por sucesión
universal el patrimonio de la Sociedad

que se extinguirá median-
disolución sin liquidación. Dicho

se ha adoptado al amparo
del procedimiento simplificado previs.

en los artículos 42,49 y 52.1 LME,
al cumplirse los requisitos establecF
dos en los mismos.

Se hace constar el derechó
que asiste a los socios y acreedores
de las sociedades participantes en
fusión a obtener el texto íntegro del
acuerdo de fusión y de los balances
de fusión; así como el derecho de
oposición que corresponde a
acreedores en los términos
en el artículo 44 de la LME.

En Burgos, a 19 de mayo
2021. D. Andrés Felipe Hernandp

Presidente del Consejo de
de la Sociedad

y de la Sociedad

de

Sociedades
hace público

y ''DESMASA

Por eso contarnos con promoctones
en tratamientos con ¡mPlalltes
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